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nómicas admitidas, previa des t rucción de 
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Madr id , 11 de mayo de 1978 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.621) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Prov incia 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID DICTANDO 
LAUDO ARBITRAL OBLIGATORIO EN E L CON
VENIO COLECTIVO D E LA EMPRESA "GRA-

NIER, S. A. E . " 

Visto el expediente de conflicto colec
tivo de trabajo incoado como consecuen
cia de la ruptura de las negociaciones en
caminadas ai logro de un Convenio Colec
tivo para la empresa "Granier, S. A . E . " ; y 

Resultando que habiéndose celebrado 
el preceptivo acto de conciliación ante 
este Organismo, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, no se logró acuerdo en el mismo 
por ratificarse las representaciones Social 
y Económica de la Comisión Deliberante 
del Convenio en sus respectivas peticio
nes sobre la forma de reparto del incre
mento retributivo determinado conforme 
a los postulados del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, por lo que 
ambas partes se sometieron expresamente 
al dictado del acuerdo que proceda por 
parte de la autoridad laboral. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad con 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, en 
relación con el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977 y demás disposiciones so
bre Convenios Colectivos Sindicales que 
complementan y desarrollan a ambas; 

Considerando que la falta de acuerdo 
no limita los objetivos de la precitada 
normativa, debiendo resolverse las discre
pancias surgidas por la autoridad laboral, 
de acuerdo con las circunstancias socio
económicas concurrentes en el presente 
momento en la Empresa cuestionada y es
pecialmente a la luz de lo dispuesto en 
el Rea] Decreto-ley de 25 de noviembre 
de 1977, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Con
venio Colectivo de la empresa "Gra 
nier, S. A . E . " , homologado por esta De
legación en 9 de marzo de 1976, en todo 
aquello que no resulte modificado por el 
contenido de los apartados siguientes. 

2. ° Las retribuciones vigentes el 31 de 
diciembre de 1977, de conformidad con 
el Convenio precitado, se incrementarán 
con carác ter lineal en la cantidad de 
86.948 pesetas anuales por igual para to
das las categorías profesionales, que po
drán repartirse entre las distintas pagas 
del año. Con independencia de] incremen
to anteriormente mencionado, las retribu
ciones de Jas distintas categorías vigentes 
en tal fecha se incrementarán en una pro
porción directa a su cuantía hasta alcan
zar, en el conjunto total del incremento 
de toda la plantilla, la cifra de 7.934.025 
pesetas. La suma del importe global anual 
lineal y la del importe global anual pro
porcional constituyen el 20 por 100 de la 
masa salarial de 1977. 

3. ° E l presente laudo arbitra] obliga
torio comenzará a regir a todos los efectos 
con fecha 1 de enero del presente año, 
sin perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el n ú m e r o 2 del art ículo 5.° y en 
el ar t ículo 7.° del Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre. 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones empresarial y de los tra
bajadores de la Comisión Deliberante del 
Convenio, haciéndoles saber su derecho a 
impugnarla mediante recurso de alzada 
ante la Dirección General de Trabajo en 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id , 26 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—4.675) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Fernando Calatas Rovira , en nom
bre de "Eurocerámica , S. A . " , con do
micil io en Madr id , plaza de Salamanca, 
n ú m e r o 10, ha presentado en esta Co
misaría instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autor ización 
para aprovechar nueve litros por segundo 
de agua del r ío Tajuña, en té rmino mu
nicipal de Brihuega (Guadalajara), con 
destino a usos industriales, y en cumpli
miento de lo prevenido en los art ícu
los 15 de la Inst rucción de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de. 1927, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 

su publicación en los "Boletines Oficiales" 
de Guadalajara, Madr id , Toledo y Cáce 
res y abrir la información pública corres
pondiente por el plazo de treinta d ías , 
que empezará a contarse a partir de l a 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" c i 
tados, para que durante el mismo puedaa 
los particulares y entidades interesados 
presentar en esta Comisaría y en la A l 
caldía de Brihuega (Guadalajara) las re
clamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando a l 
efecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en M a d r i d , 
Nuevos Ministerios, para cuantos dese«ni 
examinarlos (13.219/77). 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la ins ta lac ión 
de una toma directa de aguas del r í o en 
un punto situado a cinco metros aguas 
arriba de la desembocadura del arroyo 
Pajares con el río. Para la captac ión de 
las aguas se instalarán dos grupos elec-
trobomba (uno de reserva) de 15 C V . de 
potencia cada uno de ellos, que i rán ins
talados en una caseta de fábrica de la 
dril lo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio púb l ico , cuya ocupación se so
licita. 

Madr id , 4 de mayo de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.172) (O.—20.656) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Francisco Espinosa Gómez, repre
sentado por sí mismo, con domicil io en 
la caile del General Sarjurjo, n ú m e r o 4, 
de Torre jón de Velasco, solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas Pú 
blicas establecidas por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento de aguas del arroyo Gua tén , en 
té rmino municipal de Torrejón de V e -
lasco (Madrid), con destino al riego de 
1,0271 hectáreas de finca al si t io de " L a 
Torre o Viña de la Plaza", ver i f icándose 
la toma en la margen derecha mediante 
motor. 

Como t í tu lo justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado acta de 
notoriedad, tramitada en los t é rminos es
tablecidos por el ar t ícu lo 70 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago del 
Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados) y anotada preventivamente en e l 
Registro de la Propiedad. 

http://maiia.ua
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L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.° del 
Real Decreto-ley n ú m . 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte días , contados a partir del siguiente 
al de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en la 
Alcaldía de Torre jón de Velasco o en 
esta Comisar ía , sita en M a d r i d , Nuevos 
Ministerios, en cuya Secre tar ía se halla 
de manifiesto el expediente de referen
cia (14.262/78). 

Madr id , 5 de mayo de 1978 — E l Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.173) (O.—20.657) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Mar 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 13 de febrero de 1978, a c o r d ó apro
bar definitivamente la modificación de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Planeamiento del t é rmino municipal 
de Algete, en grado de Plan General, pro
movido por el Ayuntamiento de la citada 
localidad, con deses t imación de la alega
ción formulada en el pe r íodo de informa
ción públ ica , con las siguientes modifica
ciones: 

1.1. Para el desarrollo de los polígo
nos P-7, P-8, P-9 y P-10 del suelo urbano 
será necesaria la formulación y aproba
ción previa de un Plan Especial de Refor
ma Interior del conjunto de los cuatro 
polígonos, en el que además de las dota
ciones reflejadas en los planos de la pro
puesta se reservarán un mín imo de 7,95 
hec tá reas para zonas verdes y espacios l i 
bres de uso públ ico y se des t ina rá l a su
perficie total del pol ígono P-9 a uso es
colar, con objeto de asegurar la absor
ción de los déficits existentes en el casco 
y su entorno de suelo urbano. Para la 
absorc ión del déficit de equipo escolar 
a nivel local será necesario además am
pliar el área escolar ubicada en el polí
gono P - l en un mín imo de 2.000 metros 
cuadrados. 

1.2. Para el desarrollo de los polígo
nos industriales P - l 6 y P - l 7 será necesa
ria la formulación y aprobac ión de Planes 
Especiales de Reforma Interior, con ob
jeto de dotarlos de la adecuada estructu
ra, absorber sus propios déficits de equi
po (en particular el 10 por 100 de zona 
verde pública que les señala la Ley) y ase
gurar la pro tecc ión de las vías de comu
nicación. 

1.3. E n los Planes Parciales que ha
brá de desarrollar los sectores I, II, III, 
I V y VI I , de acuerdo con el programa de 
actuación de las Normas, se reservarán las 
dotaciones que la Ley fija para dicho 
nivel de planeamiento, con independencia 
de las que figuran grafiadas en los pla
nos de la propuesta, correspondientes al 
nivel de Plan General. 

1.4. En el Plan Parcial que desarrolla 
el sector V I (polígono P-35), destinado 
ín tegramente a equipamiento urbano, la 
dis t r ibución de usos será la siguiente: 

Hectáreas 

Uso escolar ( B U P , etc.) 
Parque deportivo públ ico 
Usos cívicos y sociales . . . 
Otros usos , 

4,89 
12,23 

7,33 
1,80 

Suman 26,25 

1.5. Las superficies seña ladas son bru
tas, incluyendo la parte correspondiente 
de viales, zonas verdes de nivel local y 
zonas de protecc ión . 

1.6. En la redacción de los Planes Par
ciales que desarrollan sectores de suelo 
urbanizable programado deberán justificar
se adecuadamente la posibilidad de dota
ción de agua y la existencia previa o modo 
de ob tenc ión de la infraestructura exte
rior viaria y de servicio, necesaria para 
la ac tuac ión . 

1.7. Las distintas á reas de suelo urba
nizable no programado debe rán desarro

llarse, en su caso, mediante la ap robac ión 
previa de los correspondientes programas 
de ac tuac ión urbanís t ica , en cuya formu
lación se t e n d r á n en cuenta las incompa
tibilidades y condicionantes que imponen 
las propias Normas y los derivados del 
planeamiento o normativa vinculante de 
carác te r superior (Plan Especial de Pro
tección del Med io Físico, etc.). 

2. Conceder un plazo máximo de tres 
meses para la ree laborac ión de los docu
mentos del Plan, de conformidad con las 
modificaciones anteriores, exigiéndose el 
cumplimiento de las mismas como condi
ción previa para la publ icación de la apro
bación definitiva. 

3. Fijar un plazo de cuatro meses, des
de la publ icación de la aprobac ión de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Algete en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" , para la redacc ión de los Planes Es
peciales de Reforma Interior de los polí
gonos P-7, 8, 9 y 10, P-16 y P - l 7 , con
tándose este plazo hasta la aprobac ión 
inicial de los mismos por el Ayuntamien
to. . ' 

4. Ofrecer al Ayuntamiento de Algete 
la ayuda de los Servicios Técnicos de la 
Comis ión del Area Metropolitana para la 
redacción de los citados Planes Especia
les, en el caso de que no vayan a ser re
dactados por los propietarios y el A y u n 
tamiento no cuente con medios para ha
cerlo por sí mismo en los mismos té rmi 
nos en que se hizo para los municipios 
incluidos en el Programa de Redacc ión de 
Planes Parciales que fué objeto de acuer
do por la Comisión en sesión de 17 de 
octubre de 1977. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión. 

Madr id . 25 de abril de 1978 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.126) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Omisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el d ía 13 de febrero de 1978, a c o r d ó apro
bar definitivamente la modificación de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Planeamiento del t é rmino municipal de 
Algete, en grado de Plan General, pro
movido por el Ayuntamiento de la citada 
localidad. 

E l citado acuerdo q u e d ó sujeto a la in
t roducc ión de una serie de modificacio
nes. 

Por resolución del i lus t r í s imo señor De
legado del Gobierno en esta Comis ión, 
con fecha 11 de mayo de 1978, se dieron 
por introducidas las citadas modificacio
nes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles , a partir de la fecha 
de la presente publ icación. 

Madr id , 11 de mayo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.127) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 
D E F I N I T I V A 

Hab iéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que 
garantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras "Reforma y repa-

I rac ión de la ba ter ía de acumuladores de 

la instalación de alumbrado de emergen
cia en el Minister io de la Viv ienda (Ma
dr id)" , constituida en la Caja General de 
Depós i tos el 15 de julio de 1976 por el 
contratista de dichas obras "Sociedad Es
pañola del Acumulador Tudor, S. A . " , 
mediante el depós i to necesario en me tá 
l ico, n ú m e r o 161.744 de registro, por un 
importe de 31.702 pesetas, se hace ello 
públ ico mediante este anuncio, de orden 
del i lus t r ís imo señor Director general, a 
fin de facilitar a los órganos que sean 
competentes, o a las personas que es tén 
legitimadas al efecto, la incoación de pro
cedimientos tendentes al embargo de d i 
cha fianza, en su caso, de conformidad 
con l o prevenido en la ley de Contratos 
del Estado y disposiciones complemen
tarias. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Sección, Enrique Raspch Abreu . 

(G. C—5.029) (O.—20.626) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

HSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER-
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

E l excelent í s imo señor Min i s t ro de A g r i 
cultura, con fecha 17 de abril de 1978, 
ha dictado la siguiente Orden ministerial: 

"Examinado el expediente de deslinde 
del pe r íme t ro Sur del monte n ú m e r o 66 
del Ca tá logo de los de Ut i l idad Públ ica 
de la provincia de Madr id , denominado 
"Cerro del Pendón y Agregados", de la 
pertenencia del Ayuntamiento de Bustar
viejo y sito en su t é rmino municipal. 

1. ° Que se aprueba el deslinde del pe
r í m e t r o Sur del monte n ú m e r o 66 del 
Catá logo de los de Ut i l i dad Públ ica de 
la provincia de Madr id , denominado "Ce
rro del P e n d ó n y Agregados", de la per
tenencia del Ayuntamiento de Bustarviejo 
y sito en su t é rmino municipal , en la 
forma en que ha sido realizado en su 
apeo primero y rectificación posterior del 
mismo, en la forma propuesta por la Je
fatura del Servicio Provincia l del I C O N A 
de M a d r i d y tal como se detalla en las 
actas, registros topográf icos , plano defi
ni t ivo e informe de dicha Jefatura, que 
obran en el expediente, quedando el mon
te definido por los piquetes n ú m e r o s 338 
y siguientes al 1.220 y de éste al 338, 
siguiendo la carretera de Bustarviejo a 
Valdemanco. Asimismo forma parte del 
pe r íme t ro Sur la parcela " E l Robledi l lo" , 
separada por la C a ñ a d a Real Segoviana. 

2. ° Que la descr ipc ión con que el pe
r í m e t r o Sur del monte debe figurar en 
el Ca tá logo sea la siguiente: 

Provincia : Madr id . 
N ú m e r o del Ca tá logo : 66. 
Nombre del monte: "Cerro del P e n d ó n 

y Agregados" (pe r íme t ro Sur). 
T é r m i n o municipal: Bustarviejo. 
Petenencia: Ayuntamiento de Bustar

viejo 
Lími tes : 
N o r t e . — C a ñ a d a Real Segoviana y fin

cas particulares del t é r m i n o municipal de 
Bustarviejo. 

Este.—Fincas particulares del t é r m i n o 
municipal de Bustarviejo, carretera de 
Bustarviejo a Valdemanco y monte de U t i 
l idad Públ ica n ú m e r o 69 "Dehesa Vie ja" , 
de la pertenencia y t é rmino municipal de 
Bustarviejo. 

Sur.—Fincas particulares de Bustarvie
jo. 

Oeste.—Fincas particulares de Bustar
viejo y monte particular " E l H o r n i l l o " . 

Cabidas: 
Cabida total: 1.524,9244 hec tá reas . 
Cabida de enclavados: 87,5520 hec

tá reas . 
Cabida públ ica resultante: 1.437,3724 

hec tá reas . 
Especies: Pinus sylvestris y Quercus py-

renaica. 

3. " Que se reconozcan como poseídos 
por particulares los siguientes enclavados, 
según se representan en el plano y se de
talla en las actas: 

B. Poseídos por Mar iano Díaz del V a 
lle. Cabida, 0,1000 hec t á reas . 

C. A l sitio " E l Cor r i l o " , pose ído por 
T o m á s Valle jo. Cabida, 1,6000 hec tá reas . 

D . A l sitio "Regajo de la H o y a " , po
se ído por Ascens ión Mar t í n . Cabida, hec
táreas 1,6000. 

E . A l s i t io "Casillas de Belén", poseí
dos por Juan M a r t í n Rivero y otros. Ca
bida, 0,1000 hec tá reas . 

F . A l Oeste del arroyo de Belén, po
se ído por Esteban Ribero, Fel iz Anas y 
otros. Cabida, 12,1500 hec tá reas . 

G . A l sitio "Las Losas", poseído por 
herederos de Félix Mar t ín . Cabida, 4.00W 
hec tá reas . 

H . A l si t io "Bajada del Camorcho . 
pose ído por Bonifacio Vinatea y F r a n ' 
cisco Mar t í n . Cabida , 1,6250 hectáreas. 

I. A l sitio " E l Poya l " , poseído P° r 

Bernabé Navacerrada y León Blasco R«* 
mos. Cabida, 3,7250 hec tá reas . 

J. A l sitio " E l Poya l " , poseído V°x 

Bernabé Navacerrada y León Blasco R a* 
mos. Cabida, 3,7250 hectáreas . 

J. Pose ído por Juan Mar t ín Rivero-
Cabida, 1,7500 hec tá reas . , A n 

K . A l sitio "Las Hoyuelas", pos^o 
Por Juan Vallejo Vinatea, Bonifacio v 
ñatea y otros. Cabida, 41,4000 hectáreas-

L . A l sitio " C i r r o Canajo", P ° s e ' d ° 
por Angel Serrano, herederos de J " a 

Blasco y otros. Cabida, 1,0250 hectáreas-
M . A l sitio "Cuesta Lóbrega" , .pos? 

do por Juan Mar t í n Navacerrada. Caoi -
0,2950 hec tá reas . 

N . A l sitio "Cor ra l de Migando",, P " 
se ído por Macar io Mar t í n Hijano. Cabía , 
0,1950 hec tá reas . C x t . 

Ñ. Pose ído por Francisco Baonza, ^ r 

goria Díaz y otros. Cabida, 5,4250 nec 
O. Pose ído por Antonio Navacerrada 

Plaza. Cabida, 0,2870 hectáreas . v 

P. Pose ído por Inocente B l a s c o , * 
le t ín del A m o y otros. Cabida, 5,6000 net 
tareas. 

Q. A l sitio " E l Badén" . P o s e í d ^ 7 5 0 
Teresa Navacerrada Blasco. Cabida, ° » 0 / 

hec tá reas . -20 
Cabida total de enclavados: 8 7 ' 5 

hec tá reas . S u r 

4. ° Que se inscribe este perímetret 
del monte en el Registro de la Jwy

de] 
dad de acuerdo con los resultados 
trabajo practicado. n s j b j e 

5. ° Que a la mayor brevedad P°' .. 
se proceda al amojonamiento del m * " a 

La presente resoluc ión pone term1 

la vía administrativa y solamente . 
contra ella el recurso c o n t e n c i o s o - * ^ 
nistrativo en el plazo de dos meses 
el Tribunal Supremo, previo el reqm* 
del de reposic ión en el plazo de un g 
ante el excelent í s imo señor M i n l S t r

t , , a d o 
Agricul tura , a tenor de lo P r e c e p t

c t r a -
en la ley de lo Contencioso-Adminis 1 

t ivo de 27 de diciembre de 1956, si 
plantearan cuestiones de tramitación v> 
carác te r administrativo, pero no P°°í 
suscitarse ninguna cues t ión relativa al 
minio o a la poses ión del monte o c 

quiera otra de naturaleza c iv i l , que <? 
dan reservadas a los Tribunales orai 
rios. 

Madr id , 8 de mayo de 1978.—E*}^ 
geniero Jefe provincial , Antonio Gonz* 
Aldama . _v 

(G. C - 5 . 0 3 0 ) 

Caja General de Deposito* 
Extraviado el resguardo expedido gj 

esta Caja General con el n ú m e r o 7 ^ 
de registro, correspondiente al 6

 4 4pí¡|jps 
viembre de 1972, constituido por v n

 u n 

Ibér ica , S. A . E . " , en metá l ico y P994 ' 
nominal de 7.000 pesetas. (Referencia y 
1978.) * o á e f 

Se previene a la persona en c u V < J , P

n t r o . 
se halle que lo presente en este c c . n C s 
ya que están tomadas las precauc ^ 
oportunas para que no se entregue , Q 

pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , q i i e a

f e C t o 
dicho resguardo sin n ingún valor m ^ . 
transcurridos dos meses desde la P u

 fí. 
ción de este anuncio sin haberlo P r

 j U 

tado, con arreglo a lo dispuesto e 

Reglamento. . ¿ . 
M a d r i d , 9 de mayo de 1978.—-E1 

ministrador (Firmado). . f 7 l ) 

Caja General de Depósito* 
Extraviado el resguardo expedido Pg 

esta Caja General con los n ú m s . 5 
de entrada y 13.910 de registro, c ° t ¡ . 
pondiente al 9 de enero de 1968, d e 

t u í d o por doña Manuela Velázquez 
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Cast astro G 3 

^ t o n / C l a ' e n v a I o r e s . sin desplaza-
(Ref ínY? n o m i n a l de 235.000 pese-

Seprevi / 1 9 7 8 , ) 

* ^alle Q l e n e i 3 l a P e r s o n a en cuyo poder 
y a íüe e t - P á s e n t e en este Centro, 
°P°rtun,; n r ° m a d a s las precauciones 
Pósit0 s i n n P a r a q u e n o s e entregue el de-
d ' ch 0 r e s ° a J u legít imo dueño , quedando 
t r a n s curr i r í ° S l n n ingún valor ni efecto 
c'ón d e e l ° S d o s m eses desde la publicá
i s 0 ' con a . a n V n c i o s i n haberlo presen-

lamento. amento C § a 1 0 ^spuesto en su 
Madrid j~> A 

^ i n i s t r ^ ' L ¿ d e febrero de 1978.—El A d -

(A.—14.186) 

AYUNTAMIErMTOS 
i p r °bada , 

M O S T O L E S 
^ M . ^ . P a s i o n a l m e n t e por la Co-
N ^ m i e n ? 1 0 ^ 3 1 P « m a n e n t e de este 
H ^ de 1' e n s u s e s i o n celebrada el 
T a d m i t i d { S a r Z ° d e l o s actuales, la lista 

e en : u u s v excluidos para tomar par-
d a l a D r n J " e b a s e lect ivas restringidas 
l APareiaH ' 0 n e n Propiedad de plazas 
t!^c6d°ces ( d o s ) del Grupo de A d -
A C O s Medio, P f C Í a 1 ' S "bgrupo de Téc-
S í ^ t o e l a p l a n t i l l a d e e s t e 

; f

b l l C a . n i * S e S O m e t e a información 
ti t 0 s de rl , p l a z o de quince días, a 
ri d e l día c 7 l a m a c i o n e s , contados a par
la e s t e anun - U i e n t e a l de la publicación 

P r o v ¡ n c i a C N E L B O L E T I N OFICIAL de 

o. i admitidos 

" F r a n c S ° P ^ 0 g a l e s A g u i r r e ' t J sco p n e t o Mar t ínez . 

Ningun0. Exclúdos 

\ (

c

FiSaa0)

de a b r Ü d e 1 9 7 8 -- £ 1 A1" 
^ 5 - ° 5 4 ' ) (O . - 20 .564 ) 

^ Í Ó n ° b M u n - P r 0 v i s i o n a l m e n t e por la Co-
C ? t a m i e n í o C , p a l P e r m a n e n t e de este 
<ja 1 6 d e

 C n s u sesión celebrada el 
te a d mit id 0 " 2 0 d e l o s actuales, la lista 
Paren 'as „ y . e x c l u i ' d o s para tomar par-
de \ I a Provee- selectivas restringidas 
ea d a

A l § üacil ? ° n , e n Propiedad de plazas 
ftii»- d e l SI,K A 1 § u a c i l - C o n s e r i e (una de 
5 > * i r £ n U p o d e Subalternos de A d -
c ¿ A j"Jntam D e r a 1 ' de la plantilla de 
efe Públi c a

 e n t ° - s e somete a informa-
t¡ r i ° s d e r I f 0 r P I a z o de quince días , a 
de e l día ~¡ m a c i o n e s , contados a par
la , C s t e a n u n ^ U i e n t e a I de la publicación 

P r ° v i Q c i a

 E N E I BOLETÍN OFICIAL de 

Ai " C i r i l o 
ierje: 
Orozaco Fernández . 

Mi 

a X l m ° Fernández Albar rán . 
m§un ( 

Excluidos 

^ ^ f c f c i " de abril de 1978 . -E1 A l -

^ 5 . 0 5 5 ) (O.—20.565) 

v . b e c q L O E C H E S 
,'5«nte s

 n f ° r r n i d a d con las disposiciones 
¿5 Prue'ba

 T r i b u n a l ,que ha de juzgar 
¿ Para r

S , selectivas en turno restringi-
t ? t e de A , e n Propiedad la plaza va-

V q u«dar' U 3 c i 1 ' de este Ayuntamien-
^ e s i d e n

a

t e

C o n s t i t u í d o como sigue: 

í ^ i d í n ? F e l i P e R u i z P é r e z « A l c a l " 
$ ^ n 6 d e l Ayuntamiento, o Con-

n ! - t a c i ó n

n d r é s Sánchez Bravo, en repre-
K l s t ra c i ? e ]a Dirección General de A d -

D l N L K n - L o c a l -
C e d o ñ a n p P f r e z An tón , y como su-

p ^ s e n t

 l l a . Paula Moreno Esteban, en 
V ° n hST* d e l Profesorado Oficial . 
b inar io d , a r í a P l a n s Sanz de Bremond, 
tbin a c t U a r - e Ayuntamiento, quien tam-

^ a como Secretario del Tr ibu-

^ ' ^ o n , ^ 6 . d í a s ' a p a r t i r d e e S U 

Podrán presentarse reclama-

^ 5 . 0 5 7 ) 

mayo de 1978.—El A l -

(O.—20.567) 

De conformidad con las disposiciones 
vigentes, el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas selectivas en turno restringi
do para cubrir en propiedad dos plazas 
del Subgrupo de Subalternos de la A d 
ministración General, de este Ayunta
miento, quedará constituido como sigue: 

Presidente: 
Don Julián Felipe Ruiz Pérez, A lca l 

de-Presidente del Ayuntamiento, o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Liborio Pérez An tón , y como su
plente doña Paula Moreno Esteban, en 
representación del Profesorado Oficial. 

Don José María Plans Sanz de Bremond, 
Secretario del Ayuntamiento, quien tam
bién actuará como Secretario del Tribu
nal. 

Durante quince días, a partir de esta 
publicación, podrán presentarse reclama
ciones. 

Loeches, a 9 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.058) (O.—20.568) 
L E G A N E S 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este A y u n 
tamiento, a tenor de l o dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad siete plazas de Bombe
ros, convocatoria publicada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
23 de diciembre de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 58, de fecha 9 de marzo del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.067) (O.—20.577) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este A y u n 
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad cuatro plazas de Capata
ces, convocatoria publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 279, de fecha 24 de noviembre de 
1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 58, de fecha 9 de marzo del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978 .—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 0 5 9 ) (O.—20.569) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad plazas de Ayudantes 
fontanería, convocatoria publicada en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 304, de fecha 23 de diciembre 
de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 61, de fecha 13 de marzo del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 0 6 6 ) (O.—20.576) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto cn 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad una plaza de Especialis
ta fontanero, convocatoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 279, do fecha 24 de noviem
bre de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamición 

alguna contra la relación de admitidos 

y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 61, de fecha 13 de marzo del a ñ o en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C — 5 . 0 6 1 ) (O.—20.571) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad una plaza de Especialis
ta jardinero, convocatoria publicada en 
el B O L E T Í N OFICIAL de ia provincia nú
mero 304, de fecha 23 de diciembre 
de 1977. 

N o habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de fecha 5 de abril del año en 
curso, se. eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 0 6 0 ) (O.—20.570) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubr i ; 
en propiedad tres plazas de Especia
listas de obras, convocatoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o 304, de fecha 23 de diciem
bre de 1977. 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de fecha 5 de abril del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 0 6 2 ) (O.—20.572) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto cn 
el Real Decreto 1409/77, para cubri-
en propiedad una plaza de Especialis
ta compactadora, convocatoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 304, de fecha 23 de d i 
ciembre de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicad.) 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de fecha 5 de abril del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 5 . 0 6 3 ) (O.—20.573) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad tres plazas de Especialis
tas electricidad, convocatoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 305, de fecha 24 de d i 
ciembre de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de fecha 5 de abril del año en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 0 6 4 ) (O.—20.574) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este Ayun
tamiento, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad dos plazas de Ayudantes 
electricidad, convocatoria publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL d é la provincia 

n ú m e r o 304, de fecha 23 de diciembre 
de 1977. 
No habiéndose presentado rec lamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinc.a n ú 
mero 80, de fecha 5 de abril del a ñ o en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1978 .—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 5 . 0 6 5 ) (O.—20 .575) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por este A y u n 
tamiento, a tenor de lo dispuesto e » 
el Real Decreto 1409/77, para cubrir 
en propiedad plazas de Ordenanzas, 
convocatoria publicada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 287, 
de fecha 3 de diciembre de 1977. 
No habiéndose presentado rec lamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 80, de fecha 5 de abril del a ñ o en 
curso, se eleva a definitiva la citada re
lación. 

Leganés, a 5 de mayo de 1 9 7 8 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.068) (O.—20.578) 

G E T A F E 
A tenor del ar t ículo 5.2 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se eleva a defi
nitiva la lista de aspirantes admitidos a 
las pruebas selectivas restringidas para 
cubrir en propiedad ocho plazas de A u x i 
liares de Adminis t rac ión General, al no 
haberse presentado reclamación alguna du
rante el plazo de quince días hábi les re
glamentados. 

Asimismo, a tenor del ar t ículo 7.1 del 
citado Decreto, se pone en conocimien
to de los interesados, que verificado e l 
sorteo públ ico en el día, hora y lugar se
ñalados, del orden de actuación en d i 
versas pruebas selectivas restringidas, dio 
el siguiente resultado: 

Delineantes: 
1. D. Mar t ín Sánchez González. 
2. — Delfín Fernández Rodr íguez . 
Conserjes: 
1. D . Emi l io Fe rnández J iménez. 
2. — Segundo Sánchez Mar t ín . 

Auxiliares de Adminis t rac ión General : 
1. D. Antonio Moraleda Navarro. 
2. — Jesús Angel Prieto Pinedo. 
3. — José Abad Castuera. 
4. — Julián Benavente Castro. 
5. D . a María de los Angeles Cifuentes 

Serrano. 
6. D. Fernando Mar t ínez Cacin. 
7. — Tomás Mingo Luaces. 
8. — José Manuel Miranda Suárez . 
Igualmente, a tenor del ar t ículo 7.1 del 

citado Decreto, se pone en conocimien
to de los interesados que el comienzo de 
las pruebas selectivas para las diversas 
pruebas restringidas, t endrán lugar en es
te Ayuntamiento, a las diez de la maña 
na, los siguientes d í a s : 

Provisión en propiedad de dos plazas 
de Conserjes, el día 7 de junio de 1978. 

Provisión en propiedad de una plaza 
de Ingeniero Técnico Industrial, el día 8 
de junio de 1978. 

Provisión en propiedad de una plaza 
de Ingeniero Técnico Topógrafo, el d ía 
12 de junio de 1978. 

Provis ión en propiedad de dos plazas 
de Delineantes, el día 13 de junio de 
1978. 

Provisión en propiedad de ocho plazas 
de Auxiliares de Adminis t rac ión General, 
el día 14 de junio de 1978. 

L o que se publica para general cono
cimiento de los interesados. 

Getafe, a 8 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—5.056) (O.—20.566) 

A tenor del ar t ículo 6.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace púb l ico 
el Tribunal calificador de la prueba se
lectiva restringida para proveer en pro
piedad una plaza de Ayudante de Obras 
Públ icas : 

Presidente: 
E l Alcalde, o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 
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Vocales 
Representante de la Dirección General 

de Admin i s t r ac ión Local , don André s 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial , 
el Ca ted rá t i co don Ricardo Allué C h i c o ; 
suplente, el Ca tedrá t i co don R o m á n Fe-
rreras Fe rnández . 

Representante del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos de Obras Públ icas , don 
Angel de Llaguno Mar ín ; suplente, don 
Carlos Vázquez Sánchez de Vivar . 

E l Arquitecto municipal, don Gonzalo 
Gonzá lez Gómez . 

Ac tua rá como Secretario del Tribunal , 
el de la Corporac ión , don José Far iña Ja-
mardo; como suplente, el Oficial mayor 
don Miguel L . Escribano Esteban. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, podrán formularse por 
los interesados reclamaciones, en relación 
con el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Getafe, a 9 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.069) (O.—20.579) 

Solicitado por don Francisco Lucio 
Blanco Tordesillas licencia para apertura 
de un bar, de cuarta categoría , en la ca
lle Batres, n ú m e r o 31. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observacioens y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 6 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—5.111) (O.—20.603) 

Solicitado por don Higinio Mar t ín Fer
nández licencia para apertura de un es
tablo, para explotación ganadera, en la 
carretera del Matadero, segunda finca a 
la izquierda. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observacioens y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 8 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—5.112) (O.—20.604) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Fernando 
Aguir re Aguirre, contra "Publicaciones 
Controladas, S. A . " , en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m s . 1.227 
a 30/78, se ha acordado citar a "Publ ica
ciones Controladas, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " P u b l i 
caciones Controladas, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.896) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 5.088/77, a instancia de 
José Suárez Gómez , contra "Creaciones 
Tabales " (Manuel Tabales Castro), en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máqu ina Divisuma marca "Olivet
t i " , modelo Logos-58, eléctrica, en per
fecto estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Una máquina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo Línea 98, de 130 
espacios, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Dos mesas de madera, todas ellas re
vestidas de fórmica color madera, con 
tres cajones cada una de ellas, en muy 
buen uso. m 

Una mesa de madera, revestida de fór
mica color madera, con cinco cajones, en 
muy buen uso. 

Importa la presente tasación la suma 
de 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 15 de junio; en segunda su
basta, en su caso, el día 22 de junio, 
y en tercera subasta, t ambién en su ca
so, el día 29 de junio, seña lándose co
mo hora para todas ellas las doce y trein
ta de la m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depo
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Los Madrazo, n ú m e r o 16, 
Madr id , a cargo de Manuel Tabales Castro. 

Y para que sirva de notificación al DÚ-
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la .vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
2 de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4 .281) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de T r a b i i o 
con el n ú m e r o Proc. 1.767-9/77, Ejecu
ción 149/77, a instancia de Anton io Cam-
rena Cano, contra "Gismera y López, So
ciedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máqu ina de escribir "Olympia" , de 
140 espacios, manual, 25.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir "A t l án t i da -
Style", de 140 espacios, manual, 25.000 
pesetas. 

Una máqu ina de escribir "At l án t ida -
Style", de 140 espacios, manual, 25.000 
pesetas. 

Una máqu ina calculadora "Faci t" , ma
nual, 20.000 pesetas. 

U n a calculadora eléctrica marca " C a 
sio". R-210, 30.000 pesetas. 

U n a calculadora eléctrica marca " C a 
sio". R-2 , 30.000 pesetas. 

Dos mesas despacho de dirección, en 
mareda color oscuro, con un m ó d u l o cada 
una, 20.000 pesetas. 

Dos sillones metá l icos , forrados en ter
ciopelo color miel, con reposabrazos, pe
setas 12.000. 

Dos sillones metál icos , forrados en ter
ciopelo color miel , más pequeños , 10.000 
pesetas. 

Tres módulos-as ien tos , forrados en ter
ciopelo verde, 9.000 pesetas. 

Los lámparas de mesa, giratorias, en 
forma de brazo, 5.000 pesetas. 

U n tablero de dibujo, con flexo, 3.000 
pesetas. 

U n a grúa marca "Comansa", modelo 
5257, color azul, acutualmente en Mós to 
les, Urban izac ión Cañavera l , 250.000 pe
setas. 

U n a hormigonera "P icón Comeveso", 
20.000 pesetas. 

Tota l : 484.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 7 de junio p róx imo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el d ía 26 de igual mes, seña lándose 
como hora para todas ellas las nueve trein
ta de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, s in necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
c ión del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie

nes subastados, en la forma y con las con

diciones establecidas en la rigente 
lación procesal. 

9.» Q U e los remates pod rán ser a c a ' 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Comandante Zor i ta , 35, primero ñ* 
a cargo del representante legal de la em
presa» 

y para que sirva de notificación al Pü 

bheo en general y a las partes de e s 

proceso en particular, una vez que ™ 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL O 
la provincia, y en cumplimiento de lo * 
tablecido en la vigente legislación Pf*^ 
sal , se expide el presente en Madrid, 
5 de mayo de 1978. — E l Secretario (r 
mado).—El Magistrado de Trabajo (r 1 

mado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, ^ 

gistrado de Trabajo de la número 
Madr id y su provincia . e„ 
Hago saber: Que en el expediente 

gistrado en esta Magistratura de I r a ^5 
con el n ú m e r o Proc. 3.836.77,

 Efc"_nZo 
de 1977, a instancia de Miguel Lorc ^ 
Oviedo, contra Ot i l io Marcia l Sancne* f 

el d ía de la fecha se ha ordenado » 
a pública subasta, por t é rmino de ^ 
d ías , los siguientes bien embargados 
mo de propiedad de la parte demanu ^ 
cuya re lación y tasac ión es la siguí 

Bienes que se subastan 

U n au tomóvi l marca 
••Renault' - ^ 

mat r ícu la M-2412-J, color verde, 
pesetas. 

Condiciones de la subasta _ 
Tendrá Jugar en la Sala de^audieo^. 

su 

de esta Magistratura, en primera• nd3 
ta el d ía 7 de junio p róx imo; en^ 
subasta, en su caso, el día 
mes, y en tercera subasta, tamo1/1* ^QSc 
caso, el d ía 26 de igual mes, senai g ^ . 
como hora para todas ellas las nuev jjg 
ta de la m a ñ a n a , y se celebrarán 
condiciones siguientes: . , r em 2 ' 

1. a Que antes de verificarse e pi
te podrá el deudor librar sus bien ̂  c e . 
gando principal y costas; después 
lebrado quedará la venta irrevoca 

2. a Que los licitadores deberán ^ ^ 
sitar previamente, en Secretaria ^ \0 
establecimiento destinado al efec » 
por 100 del tipo de subasta. ^ par-

3. a Que el ejecutante podrá tom u . 
te en las subastas y mejorar la ^ c 0 f l -
ras que se hicieren, sin necesidad 

celebrarán P signar depós i t o . 
4. a Que las subastas se ce»*»'--

el sistema de pujas a la llana y n ° 5 ¿o* 
mit i rán posturas que no cubran 1 3 ¿j j-
terceras partes del t ipo de subasta, 
d icándose los bienes al mejor P°s\r¿ co-

5. a Que la primera subasta t e n o r * ^ 
mo tipo el valor de tasación de 1 ° » 
nes 

6. a Que en segunda s u b a s t a / b a j a d e 

caso, los bienes sa ld rán con re 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, &Jl S|0 
necesario celebrarla, los bienes sa ^ 0 x 
sujeción a tipo, adjudicándose ^¿f.-
postor si su oferta cubre las d ^ t ¡ - , 1 
ras partes del precio que sirvió ^ c¿so 
para la segunda subasta, ya d.u e ^o'o'^ 
contrario, con suspens ión de la ¿guar
d ó n del remate, se hará saber a , a Z o 0° 
el precio ofrecido para que en el I 
nueve días mieda librar los b ienes ,^ ^ 
do la deuda, o presentar persona H -
jore la postura ú l t ima , haciendo 
sito legal. . a sal y í > 

8. a Que, en todo caso, Q U E ° A

 e dir l a 

el derecho de la parte actora de b l < r 

adjudicación o admin i s t rac ión de ^ c ( > n -
nes subastados, en la forma y con ^ 
diciones establecidas en la vig 
lación procesal. ser 3 c r 

9. a Que los remates podran 
lidad de ceder. , H e p 0 5 ' ^ ' 

Los bienes embargados e S t a n

l d a r n a , 3 , 
dos en Marquesa Viuda de A i " g á n C h c z 

Alcobendas, a cargo de Ramona 
García. 

Y para que sirva ae D O W » - . D E 

blico en general y a las P A R ^ A U E IttfJ 
proceso en particular, una vez . h di
sido publicado en el BOLETÍN U ] A es 
la provincia, y en cumplimiento p r o C e 
tablecido en la vigente legis la» 

de notificación a , / a e 
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Si] , 
5 d e m , e X p i d e e l P á s e n t e en M a d r i d , a 
m a d 0 S D E 1 9 7 8 - — E l Secretario (Fir
mado)' Magistrado de Trabajo (Fir-

(C—4.303) 

M A S J ? 7 , R A T U R A °E TRABAJO 
HUMERO 4 D E MADRID 

r\ EDICTO 
° n luán A 
gis t r a d ^ n t ° m o Linares Lorente, M a -
Madrid° T r a b a J o de la n ú m e r o 4 de 
H a

 Q y su provincia. 
Sistrado S

p

a b e r : Q u e en el excediente re-
c ° n el e s t a Magistratura de Trabajo 
d e l 9 7 6

 m e m P r » c . 3.878 76, Ejec. 176 
]eit0 D o V A H , N S T A N C I A d e A n S e l E m i l i o D e " 
t u ] a r Cari * C O n t r a " I a r a m a M o t o r " , t i -
6 1 d l 'a de ? S , I u l i á n G o n z á l e z A l i so , en 
3 Públi c a K h a s e n a o r d e n a d o sacar 
días, i Q subasta, por t é r m i n o de ocho 
C o*io d e d i e n t e s bienes embargados 
dada, c u v P r ° p i e d a d d e l a P a r t e d e m a n " 
diente; r e l a c > ó n y tasación es la s i -

Bl*nes que s e subastan 
P u l 8 a d a s , i S O r m a r c a "To toka" , de 24 

Una L Í H 0 0 0 P E S E T A S -
V e r " . 14 n n n ° r a a u t o m á t i c a marca "Sua-

Un l ' j 0 0 . Pe se t a s . 
m a f i 0 m J ? R , F , C O m a r c a "Super-Ser", ta-

Totaj. 7 - 0 0 0 Pesetas. 
3 7 -000 pesetas. 

T e n d

 Condiciones de la subasta 

? e e s t a r a M U § a r e n l a S a l a d e audiencias 
e l día 7 ? l s t r a t u r a . 

en primera subas-
S u ^sta P n Junio p róx imo; en segunda 5?» * en V U C3SO' e l d í a 1 6 d e l m i s m o 

C a S o ' e l d i I c e r a
 subasta, t ambién en su 

J 0 l liohor a

a " 6 d e i s u a l m e s > señalándose 
de ] a

 a P a r a todas ellas las nueve trein-
C ° n d i c j 0 n T a n a n a ' y s e ce lebra rán bajo las 

1.» n e s siguientes: 
i 6 p °drá U pi ^ t e s de verificarse el rema-
1 K d ° Prin • u d o r H b r a r sus bienes, pa-

r a do quS P a l - y c o s t a s ; d e s p u é s de ce-
Ou á 1 3 v e n t a ' r r evocab le . 

P t 3 r Prevf l 0 S Imitadores debe rán depo-
¡ ? a ° l e c i m a m e n t e ' en Secretar ía o en un 

r 100 c M n t ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 
3.» Q 1 upo de subasta. 

¡ e e n l a s

U e e l

K

e j e c u t a n t e p o d r á tomar par-
s?S ^ e se h- a S t a s y rneiorar las postu-

^ r dpnx . C l e r e n « sin necesidad de con-
4 í

 q e P ó s i t o . 
• s ' s t e rna e j l a s subastas se ce lebra rán por iiit 

Dnc^ p u , a s a , a " a n a y n o s e a d " 
di C r a s na t q u e n o c u b r a n , a s d o s 

a n d 0 S e i d e l ^ P 0 d e subasta, adju-
5.» °s bienes al mejor postor. 

¡¡1° t ¡ Po tí 1 3 , p r i r n e r a subasta t endrá co-
«s. valor de tasación de los bie-

c6,>
 Qu 

5̂  los C K - e n s e § u n d a subasta, en su 
^ r 100 H n , e s s a l d r a n con rebaja del 

«S^^O^AI6? t e r c e r a subasta, si fuese 
P < x ° n

 a

 r l a * I o s b i e n e s sa ldrán sin 
S»r si p o ; a d J u d i c á n d o s e al mejor 
Pa P a r t e s d , e r t a c u ° r e las dos terce
ro!! l a s e B „ „ . p r e c i o ^ e sirvió de tipo 
c i p r i o Q a subasta, ya que en caso 
«1 ¡Ldel ' r P n ° " - S U S P e . n s i ó n d e la aproba-
¡ P r e ^ ' r e mate, se hará saber al deudor 
N v e ¿¡ o f rec ido Dará oue en el plazo de 
' l a de H P U e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' P a & a n ' lore , ud a , 0 presentar nersona que me-

t o l e P a i ° S t u r a ú l t ima, haciendo el depo-

Í d e r e c h 6 ' e n t o d o caso, queda a salvo 
? i u d i e ^ ° , d e ¡ a P a r t e actora de pedir la 

' ac i ° n e s e^°u, ' e n í a forma y con las con 
U P r o c e s a I

l e c Í d a s e n l a v i S e n f e l e § i s " 
''dart Que ir» 

L ^ d e C e ( j ° s remates pod rán ser a ca-

^ n C o n r a t ^ m b a r 2 a d o s es tán deposita-
V e l a Mar?" ^ M a r í a - 3 5 ' a d e 

% P a r a u ° r t a ' 
N L e n tenerart d C ?oüficación a I P ú " 
s,do 0 e n n= • y a l a s P a r t e s de este 
l a n r P u ° l i c a r i f C u I a r ' u n a v e z oue haya 
t a C ° v ¡ n c i a v e n E L ^ L E T I N OFICIAL de 
sal ' d 0 Q T[ v e n cumplimiento de lo es-
S d e

S e e^Pide y i g e n t e legislación proce-
d P i o L p r e s e n t e en Madr id , a 

^ ¿ Í ^ E l M a ! • T E 1 S e c r e t ^ i o (Fir-
e s t r a d o de Trabajo (Fir-

s t rac ión de los bie-

(C—4.304) 

i 0 ) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

BDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o Proc. 614 77, Ejec. 81/77, 
a instancia de Paula Benito Cobo, con
tra "Transformados Diversos, S. A . " , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la s i
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina industrial, prensa, de 6 

toneladas, marca " R i b a " (Badalona), de 
color negro, 60.000 pesetas. 

Tota l : 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 7 de junio próx imo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el d ía 26 de igual mes, seña lándose 
como hora para todas ellas las nueve trein
ta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1." Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2 / Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos t e r e -
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depo
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en k i l ó m e t r o 1,500 de la carretera de 
Fuenlabrada a Humanes. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICJAT. de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
5 de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabi jo 
con el n ú m e r o 3.817/77, Ejec. 16877, a 
instancia de Carlos Pinacho Martos, con
tra " M e s ó n Restaurante Pravia" (Braulio 
Suárez) , en el d ía de la fecha se ha or

denado sacar a públ ica subasta, por tér 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par 
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera marca "Pavoni" , de tres 

portas, 45.000 pesetas. 
U n molini l lo de café marca "Pavoni" , 

15.000 pesetas. 
Doce mesas de madera, con pie central, 

24.000 pesetas. 
Total : 84.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas 
ta el día 7 de junio p róx imo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, también en su 
caso, el d ía 26 de igual mes, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve trein
ta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. 1 Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de *ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que f.e-
jore la postura úl t ima, haciendo el depo
sito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Rosario Pino, 18, a cargo de 
Gabriel Rodr íguez Gut ié r rez . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
4 de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.306) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Palomeque 
Suárez , contra "Sas t re r ía Jesús Alva rez" , 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m . 1.116/78, se ha acordado c i 
tar a "Sas t re r ía Jesús Alvarez" , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 8 de junio, a las diez y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 

personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Sastre
ría Jesús Alva rez" se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia v colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Marc ia l Rodr íguez Estevan. 

( B . - 3 . 4 8 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m . 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Solar y 
Francisco M u ñ o z Rodr íguez , contra 
"Construcciones M o n d é j a r " , en reclama
ción pon cantidad, registrado con los nú
meros 212 y 213, se ha acordado citar 
a "Construcciones Mondé ja r " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de junio, a las nueve y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala, 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones Mondé ja r" , con domicil io des
conocido, se expide la presente cédula , 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo, Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos. 

(B.^-2.925) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m . 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Jara M a 
yoral y dos m á s , contra "Padevisa", en 
reclamación de cantidad, registrado con 
los n ú m s . 1.851-3 de 1978, se ha acor
dado citar a "Padevisa", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
12 de junio, a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistartura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injunstificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pade
visa" se expide la presente cédula , para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 8 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo, Luis G i l Suárez . 

(B.—3.325) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m . 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicr 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Palomino 
M u ñ o z , contra "Comtec, S. A . " ; "Ria r 
ga, S. A . " ; "Estructuras y Forjados, So-



Pág . 6 V I E R N E S 26 D E M A Y O D E 1978 B. O. P 

ciedad A n ó n i m a " , y "Seima, S. A . " , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m . 1.659 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Comtec , S. A . " ; "Riarga, Sociedad 
A n ó n i m a " , y "Estructuras y Forjados, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el d ía 12 de 
junio, a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m . 8, 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " C o m 
tec, S. A . " ; "Riarga , S. A . " , y "Est ruc
turas y Forjados, S. A . " , se expide la pre
sente cédula , para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .— E l Magistrado de 
Trabajo, Luis G i l Suárez . 

(B.—3.326) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , 
Magistrado de Trabajo n ú m . 9 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 4.431/76, Ejec. 235/76, a 
instancia de Claudia Garza M a r t í n , con
tra "General de E lec t rón ica , S. A . " , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y tasac ión es la s i 
guiente: 

Bienes que se subastan 
Tres equipos de portero e l ec t rón ico -de 

10 l íneas , cada uno de ellos. 
Importa la presente tasac ión de los 

bienes embargados setenta y un mi l pe
setas (71.000 pesetas). 

Y para que sirva de notif icación a la 
actora Claudia Garza M a r t í n y a la de
mandada "General de Elec t rón ica , Socie
dad A n ó n i m a " . 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el d ía 14 de junio; en segunda su
basta, en su caso, el día 16 de junio, y 
en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el d í a 21 de junio, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas: d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. * Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de la tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los-bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Oue en tercera subasta, .si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a ld rán 
s in sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, s£ hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona ove 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en Ferraz, 24, a cargo de Pedro 
José P u y ó Lacaustra. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
7 de abr i l de 1978. — E l Secretario (Fi r 
mado) .—El Magis t rado de Trabajo, Eus
tasio de la Fuente Gonzá lez . 

(C—4.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López - Fando, Magis
trado de Trabajo n ú m . 11 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Manuel L a 
guna Espinosa y otro, contra don Jesús 
P in to Sancasiano, en rec lamac ión por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 563-
565 de 1978, se ha acordado citar a don 
Vicente L a n d a u r ó Torres, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de junio, a las once cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m . 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a don V i 
cente L a n d a u r ó se expide la presente cé
dula, para su pub l icac ión en el B o i . i n \ 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.133) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje
cut ivo n ú m e r o quinientos dieciséis de mi l 
novecientos setenta y dos-J, promovido 
por "F ib ro tubo-F ib ro l i t , S. A . " , contra 
don Enr ique M u ñ o z Domínguez , vecino 
de Molinejo , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de cincuenta y seis mi l doscientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
d ía quince de junio p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , p r ev in i éndose a los l i c i 
tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por tercera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de tasac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
U n c a m i ó n marca "Sava", ma t r í cu la 

M A - 5 1 . 1 3 9 . 

Y con el f in de que tenga lugar su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d , expido el presente en 
M a d r i d , a trece de mayo de m i l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
d o (Firmado). 

(A.—14.249) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o ochocientos noventa 
de m i l novecientos setenta y seis, pro
movidos por "Tractorfiat , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Santos de 
Gandaril las, con don Pascual M a r t í n e z 
Te ix idó , don Angel de Vicente M a r t í n e z 
y don Isidro Hur tado G ó m e z , que se en
cuentran representados por el t a m b i é n 
Procurador don Fernando Agui la r , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se sacan a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d í a s hábi les y 
en dos lotes, lo siguiente: 

Pr imer lote 

U n a pala cargadora sobre orugas, mar
ca "Caterpi l lar" , modelo 933-B. Tasada en 
doscientas m i l pesetas. 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
124, ma t r í cu la M-792.083. Tasado en c in
cuenta mi l pesetas. 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , R - 5, 
m a t r í c u l a M-7819-V, tasado en ochenta 
m i l pesetas. 

To ta l : trescientas treinta mi l pesetas. 

Segundo lote 

Los derechos que al demandado le co
rrespondan sobre el piso segundo letra A , 
situado en el n ú m e r o 10 de la avenida 
de Oporto, de esta capital . Tasados en 
doscientas cincuenta m i l pesetas. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se ha seña l ado el d ía seis 
de julio, a las once de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para esta primera su
basta, por lo que se refiere a los bienes 
muebles, la cantidad de trescientas trein
ta mi l pesetas, y por lo que se refiere al 
segundo, la suma de doscientas cincuenta 
mi l pesetas, no a d m i t i é n d o s e postura a l
guna que no cubra las dos terceras par
tes de cada uno de los mencionados lo
tes. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res el diez por ciento de cada una de las 
indicadas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que p o d r á realizarse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que los bienes muebles objeto de su
basta se encuentran depositados, la pala 
cargadora en poder de don Isidro Hur ta 
do, domici l iado en la avenida de Oporto. 
n ú m e r o diez-nueve; el veh ícu lo "Seat", 
en el de don Pascual M a r t í n e z , que ha
bita en Colon ia M i l i t a r Cuat ro Vientes , 
n ú m e r o cuarenta y nueve, y el a u t o m ó 
v i l "Renaul t" , en el de don Angel de 
Vicente , en Humanes, n ú m e r o cinco, se
gundo B . 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , a 
diez de mayo de mi l novecientos seten
ta y o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—14 .212 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en v i r 
tud de providencia dictada por el ilus
t r í s imo seño r don Albe r to de A m u n á -
tegui y Pavía , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos con 
el n ú m e r o trescientos cuarenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y tres, a ins
tancia de " M a r c o n i Españo la , S. A . " , con
tra don Juan L . Lucas F e r n á n d e z , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se anuncia la 
venta en púb l i ca y primera subasta, t é r 
mino de ocho d ías , con sujeción al t ipo 
de cuarenta mi l pesetas, del veh ícu lo em
bargado a dicho demandado, quien tiene 
su domici l io en Málaga , Luis Brai l le , tres-

tresD Arango , y cuya descr ipc ión es 1* 
siguiente: 

"Renaul t" , R 4 , m a t r í c u l a MA-73 .215 . 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en H 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General Cas taños , nu
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
d ía dieciséis de junio p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los licita-
dores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez Dor ciento de dicho 
tipo. 

Y que no se a d m i t i r á n Dosturas que " ° 
cubran las dos terceras partes del rnism°' 
sin cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T A 
OFICJAL de esta provincia se expide e 
presente en M a d r i d , a nueve de may 
de mi l novecientos setenta y o c h o . ^ 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en curn 

pl imiento de l o acordado por el Juz§ " 
de primera instancia n ú m e r o cinco d e 

de esta capital , en los autos de procc• 
miento judicial sumario del ar t ículo ci 
to treinta y uno de la ley Hipoteca» ; 
s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o m i l c i e n t 0 ¡ e t e ) 

te-G de m i l novecientos setenta V. s p e_ 
seguidos a instancia de don A n t ° n ¿ ° o c U -
rrer L ó p e z , representado por el " - a 

rador señor Reina Guerra , contra ^ 
Nat iv idad Sesma Alonso , se anuncia 
nuevo la venta en públ ica subasta, 
pr imera vez, subasta en quiebra, P ° 
mino de veinte d ías y por cl tipo de . t a . 
rac ión fijado en la escritura de P 
mo base de los autos, la siguiente: . 

P i so tercero letra D , situado en la v m 

ta tercera, sin contar la baja ni l o S

 ( r a d a 
nos, de la casa en M a d r i d , con en ^ . 
por la calle de Maldonado , 54, a n t e

r e I | a -
l inda : por su frente, entrando, c ° n f j n -
no y caja de escalera de la P r 0 p ' a r i c o -
ca y patio de luces y venti lación " J ^ j a 

munado c o n la casa n ú m e r o 63 de
calle de Conde de Peña lve r ; P o r s

 c 0 n 
recha, con d icho patio de luces y ¿ e 

el piso letra A de la misma P l a " pe-
dicha finca n ú m e r o 63 de Conde a ¿ e 

ña lve r ; por su fondo, con la c a C 
Conde de P e ñ a l v e r y con el P ¡ s 0

 ] a jz-
de su misma planta y casa, y v ° r 

quierda, con dicho piso letra G 
Tiene la forma de un pol ígono ¡ _ ^ £ , 

lar de 16 lados, y encierra una ^ 
c ié construida de 101 metros con 
c í m e t r o s cuadrados. ¿ 0 s 

Tiene asignada una par t i c ipac ión 
enteros 15 cen t é s imas por 100 en el ^ 
total de la casa y elementos c o m u n e ^ 

T í t u l o . P o r compra a don Federico ^ 
sallo S ic i l i a , mediante escritura 0 U . 
t o r i zó el No ta r io de M a d r i d don ^ ¿ e 

A n t o n i o Torrente Securun, de fecha 4 

octubre de 1972, .bajo el n ú m e r o 
de su protocolo. 0 ba-

Tasada en la escritura de P r é ! t a pilló
se de los autos en la suma de dos 
nes de pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá Jto 

en la Sala audiencia de este I u z R a d ; L e í a 
en la calle del General Cas t años , ni . g , 
uno, se ha s e ñ a l a d o el día treinta 
n io p r ó x i m o , a las once horas. ^ 

Que para poder tomar parte en „ t e 
mate d e b e r á n los l icitadores previa 1

 e ¡ , 
consignar, en la mesa del ]üZ%a ¿0 al 
el establecimiento púb l i co d e s í i n a

m e n O * 
efecto, una cantidad igual por lo ¿ c 

al diez por ciento efectivo del tu* ^ . 
t a sac ión , s in cuyo requisito no ser 
mit idos en el remate; qUc 

Que no se a d m i t i r á postura a lgu" a 

sea inferior al t ipo de tasac ión . jjp. 
Que los t í t u lo s de propiedad de ¡ $ . 

ca, suplidos por cer t i f icac ión del 
tro, se ha l l a rán de manifiesto e se
c re t a r í a de este Juzgado, para ^ . ^ o r . 
dan ser examinados por toao ^ t e r 

j d e b i é n d o s e conformar con ellos y g 

drán derecho a exigir ningunos a n t e r i o -
Que las cargas y g ravámene* c 0 f l -

• res y preferentes al c r é d i t o del ac c f l . 
í t i n u a r á n subsistentes y sin can ^ ? X i 

t e n d i é n d o s e que el rematante 1 U

 b¡|jda<» 
y queda subrogado en la responsa 
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^ '°S mifin, 
C l ó n el T , . s m destinarse a su extin

g a precio del remate. 
d e ceder. r e m a t e P°drá hacerse a cal idad 

âte S e * C o n s i g n a c i ó n del orecio del re
c i e n t e s , ? 3 ™ dentro de los ocho d ía s 

^ado e n * a a p r o b a c i ó n del mismo, 
f mil no M a d r i d ' a dieciséis de mayo 
^ T ^ ú o ( v C l Q n t 0 s a t e n t a v o c h o . — E l 
f a estancia / ? a d o ) - — E 1 ' u e z d e P r i m e " 

n c i a (Firmado). 
(A.—14.256) j 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

p ú b l i c o destinado al efecto, el d iez por 
ciento de referido t ipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

E l veh ícu lo se encuentra precintado en 
la empresa denominada " D . I. T. A . " , en 
calle del Ferrocarr i l , n ú m e r o treinta y sie
te, de esta capital . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T I X 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente edicto en M a d r i d , a trece de 
mayo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—14.207) 

p E D I C T O 

J ü e 2

r H n c ! S C 0 H u e t Garc ía , Magistrado-
c Q e instruc*^ ' 

p ^ s t a capital. 

este Ju2

eoan

PreSente
 h a S ° saber: Que en 

^bilidad ° - s e t r a m i t a P 'eza de respon
das P r e n

C l V l ! dimanante de las dil igen-
S e guid a s

 a t o r i a s n ú m e r o 101 de 1976, 
?. á f ic 0 J ¡ 0 r d e l i t o contra la seguridad del 
Valb u; C O n t r a * • -

c°sta s 

. -«« vez a i "~ < " - u i a a u o sacar por p r i -
m ' no dt v e n t a e n D Ú b l i c a subasta y 

i ^ a r s a n l o c h o d í a s , los bienes muebles 

Jue2 d e

 H u e t Garc ía , Magistrado-
de e s t a ^ s t r u c c i ó n n ú m e r o seis de los 

j -w. , l v > contra la seguriOad del 
ValbUe' C O n t r a Santiago Javier F e r n á n d e z 
costas c

a ' a f i n d e n a c e r efectivas las 
ausadas a tal fin y por r e so luc ión 

;ha he acordado sacar por p r i -
1 la venta en núb l i ca subasta y embaroa(re
 ° c h o d í a s « , o s b i e n e s muebles 

m i s mo v ° S C O m o d e la propiedad del 
Una* í « q U e a c ° n t i n u a c i ó n se relaciona: 

^CÜU ? ? t 0 c i c l e t a marca "Vesoa" , ma-
7°4l78 V ' 6 8 2 - 2 7 5 . n ú m e r o de bastidor 
d e lOÓon a d a Pericialmente en la suma 
^¡^,¿5 p e s e t a s , con arreglo a las s i -

a tomar parte en la su-

Condiciones 

S & r P a r a t c 

¡ t o s e n t e d o r e s d e b e r á n consignar 
el i ^ t a b l e e ¡ n , e n l a m e s a d e l Juzgado o 
lo, ? i n n J e n t 0 destinado al efecto, 
bal b l e Q e s « P O r l o m e n o s del valor de 

«ta. ^ e sirve de tino oara la su-
« h ^ l a . 

o C u b r ^ ° ' S e a d m i t i r á n posturas 
P r e c i o n i 3 " , a s d o s terceras - partes 

C C e r a E , t a S a c i ó n -
so|¡ • d e C e ¿ r e r n a t e p o d r á hacerse a ca

rita. e r a un tercero, si as í se 
el . a el 
] a s

d l 'a 2 0 ^ ° d e l remate se ha seña l ado 
d¡ e ° n ce d

 e ) U n ¡ o p r ó x i m o , y hora de 
Mr d « est" m a ñ a n a . en la Sala au-
ta n

 e n era l c ^ u . z 8 a d o ' s i to en la calle 
fjp̂ era. a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, plan-

?a° v; e n l a V e ¿ C u l ° s e encuentra deposita-
* F e r n á n d S ° n a d e l Penado Santiago 
ro ! * * canit i Z V a l b u e n a , con domic i l io 
O í C k C a J , e P o r t a l e g r e , n ú m e -

>! por i ' d o n d e P r á r á s e r exa-
i J*do P „ J ° s Posibles l icitadores. 

mayo de 1978. 
e instr . m a d ° ) - — E l Magistrado-

a c c i ó n (Firmado). 
(C.—4.295) 

—— 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Vi i E D I C T O 

l ü e 2

S j G u e l b e n z u Romano, Magistrado-
te d e Primera instancia n ú m e r o sie-
H a g Q

 C S t a c a P i t a l . 
¿H a u t n S ^ e r : Q u e en este Juzgado pen-
^iento j u i c i ° ejecutivo n ú m e r o veciJ" l t°s emú * v c J « - u n v o numero cua-
< > y n u e v e - A d e mi l no-^ i , ; ^ setent7 y . n u e v e - A ae mu no-
V k a d o r d a

T

y S I e t e ' instados por el 
V e de ia Ignacio Corujo Pi ta , en 
% n í ' n ° . S A n . f i d a d " C r é d i t o Hi spano 
^e K e r 3 SÓK ' ' c ° n t r a don Juan M a n 
S P ° R Provea P Í g o d e cantidad, en lo: 
b | ic a

 S a c a r a

 0 d e este d ía se ha acor-
« venta en primera y pu-Dre • ° a s t a v c n [ a en primera y pu-

% a d 0

 0 d e t a P ° r t é r m j n o de ocho d ías 
Su¡ e n a dicho a c i ó n ' e ] veh í cu lo embar-

u n t e . no d e u d o r > y q u e e s d s . _ 

'^!- 4 3 a O t r D a r n$K 1 m a r c a "Seat", modelo S ^ - 6 6 ^ T A - d e c inco puertas, ma-

S L h suma A Y

J

QUE HA SIDO VALORA" 
• l V e t a s e d oscientas cincuenta 

l a s d í a l a subasta se ha seña-
h 0 r

a ° r c e d e J'unio p r ó x i m o , a 
r ° on 2 S a d 0 ; „ e n l a Sala audiencia de 

. Q ü

n c e . bajó l d e I A lmi ran te , n ú m e -
% d

 s e r v i r á Í s condiciones siguientes: 
S í ; t a s a c i ó n t , p o d e subasta el pre-

e s d e

q - e no c u ' k y n o s e a d m i t i r á n pos-
; ! n d i c a d n » r a n l a s d o s terceras par-
6lh 'Os tipo. 
h ^ debe r

U

á

e q u i e r a n tomar parte en el 
S a del T

 C o n s i S n a r previamente, en 
Juzgado o establecimiento 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha dictada en el ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o mi l quinientos siete de m i l no
vecientos setenta y c inco , a instancia del 
"Banco Españo l de C r é d i t o , S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Ibá-
ñ e z de la Cadiniere, contra don Nata l io 
Garc ía Mondé j a r , se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por primera vez y t é rmi 
no de ocho d ías , los bienes muebles em
bargados a dicho demandado a resultas 
de este juicio, y que después se expresa
rán , remate que t e n d r á lugar en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o trece 
de M a d r i d , sito en la calle de Mar ía de 
M o l i n a , cuarenta y dos, quinto derecha, 
el d í a treinta de junio p r ó x i m o , a las 
once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n aparato de te levis ión marca "Te -
leavi l " , de 21 pulgadas, seis m i l pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor" , de 250 
litros, aproximadamente, ocho mi l pese
tas. 

U n comedor, compuesto de mesa cua
drada, seis sillas tapizadas en tela, apa
rador con seis cajones y dos puertas y 
espejo con marco y vi t r ina con tres cajo
nes y dos puertas en la parte baja y en 
la superior dos puertas de cristal, quince 
m i l pesetas. 

U n tresil lo tapizado en tela color beige, 
compuesto de sofá de tres plazas y dos 
sillones, diez m i l pesetas. 

U n a lavadora marca "Zanuss i" , auto
m á t i c a , ocho mi l pesetas. 

To ta l : cuarenta y siete mi l pesetas. 
Serv i rá de t ipo de tasac ión para el re

mate de dichos bienes muebles de cua
renta y siete m i l pesetas, en que ha sido 
tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al menos al diez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta se encuen
tran depositados en poder del propio de
mandado, en su domic i l io de calle G o 
bernador, n ú m e r o dos, segundo, de esta 
capital. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido el presen
te, que f i rmo en M a d r i d , a once de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.210) 

tos setenta y ocho, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

La diferencia del precio de remate se 
cons igna rá a los ocho días de su aproba
ción. 

Se hace saber que los autos y las cer
tificaciones del Registro a que se refie
re la regla cuarta y d e m á s correspondien
tes de la vigente ley Hipotecaria , en sus 
diferentes a r t í cu los , e s t a r án de manifies
to en Secre ta r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo 
l ici tador acepta como bastante la t i tula-
r izac ión . 

Y que las cargas, g r a v á m e n e s y censos 
anteriores al c r é d i t o del actor continua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y se subroga en su 
pago, sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

U r b a n a . — N ú m e r o 16, vivienda C , sita 
en la planta tercera de la casa Z-42 L . A . , 
situada en la unidad vecinal Z del barrio 
de Moratalaz (Vicálvaro) , tiene de super
ficie 93,5 metros cuadrados, y está com
puesta de ves t íbu lo , comedor, cuarto de 
b a ñ o y terraza, tres dormitorios, cocina 
con terraza, cuarto de b a ñ o y cuarto de 
aseo. 

L inda : derecha, entrando, con la casa 
Z-88 L . A . , t a m b i é n denominada Z - 41 
L . A . ; izquierda, entrando, con vivienda 
D de la misma planta; fondo, con finca 
matr iz , y frente y Oeste, por donde tie
ne su puerta de acceso, con pasillo y es
calera c o m ú n , vivienda A de esta misma 
planta y patio interior c o m ú n . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión es de 797 
mi lés imas por 100, salvo en la calefacción, 
que es de 138 mi lés imas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , l ib ro n ú m . 614, 
folio 47, finca n ú m e r o 46.390, inscrip
ción cuarta. 

E l presente se expide para que tenga lu 
gar su publ icac ión en el B O L K T I N OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , con la debida 
an te lac ión al d ía de ce lebrac ión de la su
basta. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de abril 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "P lás t i cos y Transformados, S. A . " , 
contra don A n t o n i o Romero Rodas, so
bre r ec lamac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes que 
m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s eña lándose para 
la ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d ía treinta de junio de mi l novecien-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
' D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de pr i 

mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l cuatrocientos doce de mi l novecien
tos setenta y c inco, a instancia de don 
A n t o n i o Moren i l l a A lva rez , contra don 
Alfonso Romero Gonzá lez de Peredo, so
bre rec lamac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bie
nes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña
l ándose para la ce lebrac ión de la misma 
las once horas del día c inco de jul io p r ó 
x imo, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana .—Local comercial l lamado se
m i s ó t a n o , de la casa en M a d r i d , Cara-
banchel Bajo, con fachada a la calle de 
Nájera , n ú m e r o cinco. Situada en la plan

ta s e m i s ó t a n o , mide 79 metros cuadrados 
y 16 d e c í m e t r o s cuadrados. L inda : por su 
frente, al Sur, con ves t í bu lo y caja de 
escalera, con cuartos comunes subsuelos; 
derecha, entrando, al Este, con la calle 
de Náje ra ; izquierda, a l Oeste, con nave 
interior, y por fondo, al Nor te , con la 
casa n ú m e r o siete de la calle, de la mis
ma propiedad. Tiene una cuota de 13 en
teros 10 cen té s imas por 100.. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o nue
ve de M a d r i d , al tomo 1.262, l ibro 681, 
folio 58, finca 59.439, inscr ipc ión primera. 

L a mitad proindiviso está tasada en cua
trocientas cincuenta m i l pesetas. 

Urbana .—Piso tercero derecha de la ca
sa sita en calle de Nájera , n ú m e r o nue
ve, si tuado en la planta tercera. M i d e 72 
metros cuadrados y 16 d e c í m e t r o s cua
drados. L i n d a : al frente, al Nor te , con ves
t í bu lo , caja de escalera y con el piso iz
quierdo, con la calle de Nájera , y por 
el fondo, al Sur, con casa n ú m e r o siete 
de esta calle, de esta propiedad. Tiene una 
cuota de 12 enteros 50 c e n t é s i m a s por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o nueve de M a d r i d , al tomo 
1.262, l ib ro 681, fol io 55, finca n ú m e 
ro 59.437, inscr ipc ión primera. 

La mitad proindiviso de esta finca está 
tasada en quinientas m i l pesetas. 

Urbana . — N ú m e r o siete, piso tercero 
izquierda de la casa sita en calle de Ná
jera. nueve, situada en la planta tercera, 
que mide 62 metros cuadrados y 16 de
c íme t ro s cuadrados; l inda : a l frente, al 
Norte , con escalera y piso derecha y pa
tio; derecha, entrando, al Este, con la ca
lle de Nájera ; izquierda, al Oeste, con 
patio, y fondo, al Nor te , con la finca de 
don Domingo Náje ra ; tiene una cuota de 
12 enteros con 50 c e n t é s i m a s por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de M a d r i d , tomo 1.262, l i 
bro 681, folio 52, finca n ú m e r o 59.435. 

L a mi tad proindiviso de esta finca es tá 
tasada en cuatrocientas m i l pesetas. 

Urbana .—Loca l n ú m e r o uno de la casa 
n ú m e r o 14 de la calle de Diana , en M a 
dr id . Canillejas, con vuelta a San M a r i a 
no, en la planta primera de c o n s t r u c c i ó n , 
que mide una superficie de 76 metros 
cuadrados, de los cuales 33,50 metros 
cuadrados e s t án a una altura de 1,40 me
tros de la rasante del suelo; considerando 
su entrada por la calle de Diana, l inda : 
frente, con dicha calle; derecha, en lí
nea quebrada compuesta de tres rectas, 
con calle de San M a r i a n o derecha y lo 
cales dos y tres; izquierda, portal y caja 
de escalera de la finca de donde se se
gregó , y fondo, otra vez el local n ú m e r o 
tres; cuota, seis enteros 89 c e n t é s i m a s por 
100. Inscrita en ese Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 17, tomo 184, fol io 25, 
finca 13.650, inscr ipc ión tercera. 

L a mi tad pro indiv iso es tá tasada en cua
trocientas m i l pesetas. 

Urbana .—Loca l , casa n ú m e r o 14 de la 
calle Diana, en M a d r i d , Canillejas, con 
vuelta a l a calle de San Mar iano , en la 
pr imera planta de c o n s t r u c c i ó n . M i d e una 
superficie de 17 metros cuadrados y 55 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por su fren
te o entrada, calle de San Mar iano ; de
recha, entrando, local n ú m e r o tres; i z 
quierda y fondo, local n ú m e r o uno; cuo
ta, un entero 59 c e n t é s i m a s por 100. C o 
rresponde al demandado la mi tad pro in
d iv i so de dicha finca. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 17 de M a 
dr id , tomo 184, folio 28, finca n ú m e 
r o 13.652, in sc r ipc ión segunda. 

L a mi tad proindiviso de esta finca es tá 
tasada en ciento cincuenta m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

L o s l icitadores que quieran tomar par
te en l a subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de ta sac ión para es
ta primera subasta. 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Que el remate p o d r á hacerse en cal idad 
de ceder a terceros. 

Que los t í t u los de propiedad han sido 
suplidos por cer t i f icac ión del Registro de 
la Propiedad, y que es t án puestos de ma
nifiesto en la Secre ta r í a de este Juzgado, 
y p rev in iéndo les a los licitadores que de
be rán conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 
E l precio obtenido en el remate no se 
des t i na r á al pago de las cargas preferen-
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tes al c réd i to reclamado, que continua
rán subsistentes, y el rematante se sub-
íoga en las mismas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar, con la debida ante lac ión , su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madr id . 

Dado en Madr id , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o cuatrocien
tos sesenta y ocho de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don Jorge 
Gracia González , Procurador señor O l i 
vares, contra don Carlos Romero G o n z á 
lez de Peredo, sobre a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de veinte días , los 
bienes que m á s abajo se reseñarán , se
ña lándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día treinta de ju
nio, en Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de subasta la su
ma de ochocientas mi l pesetas, fijado en 
la escritura de p r é s t a m o . 

Acep ta rá el rematante todas las ob l i 
gaciones a que se contrae la regla actava 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda letra B , situada en la planta 

de át ico, con accesos por meseta de uso 
común , en la que desemboca el ascensor, 
n ú m e r o uno de la casa en M a d r i d , y su 
calle Pérez Ayuso, n ú m e r o s cuatro y seis 
(barrio de la Prosperidad), con vuelta a 
la calle de Eugenio Salazar, por donde le 
corresponde el n ú m e r o 48. Consta de ves
t íbulo , pasillo, salón, comedor, tres dormi
torios, cocina, cuarto de b a ñ o y terraza. 
Ocupa una superficie de 131,93 metros 
cuadrados, de los que 37 metros con 60 
cen t íme t ros cuadrados corresponden a la 
terraza. L inda : al Norte , calle Pé rez A y u 
so; Sur, paso c o m ú n que da al patio in 
terior de la finca y finca n ú m e r o 31. 

Dado en Madr id , a nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Tuez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil doscientos quince de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Creditsa 
Madr id , S. A . " , contra don Juan Luis L o 
rente Albar rac ín , sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán, seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del d í a 
quince de junio de mi l novecientos seten
ta y ocho, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento' al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados en el domici l io del depo
sitario don Pedro José Vi l la lba Ferrer, 
con domici l io en Madr id , calle Ferroca 
r r i l , treinta y nueve. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 

1.430, mat r ícu la M - 7 0 3 6 - A V , valorado en 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a trece de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o ciento diecinueve de 
mi l novecientos setenta y cinco, a instan
cia de "Caja Hispana de Créd i to , Socie
dad Cooperativa", domiciliada en Madr id , 
representada por el Procurador don H i -
ginio Luis Severino Cañizal , contra la en
tidad "Parkresa" (Parques y Jardines, So
ciedad Anón ima) , con domici l io en M a 
dr id , declarada en rebeldía , sobre recla
mac ión de cantidad, he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a subasta pú
blica, por primera vez y t é r m i n o de vein
te días, el siguiente inmueble embargado 
a la demandada: 

Terreno en t é r m i n o de Galapagar, hoy 
denominado Mesón Blanco, al sitio de 
Monte Rubia , de 81 áreas y 49 cent iáreas . 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial , al to
mo 690, l ibro 45 de Galapagar, folio 68 
vuelto, finca n ú m e r o 2.277. 

F u é tasada pericialmente en seis mil lo
nes quinientas diecinueve mi l doscientas 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día seis de 
julio p róx imo , y hora de las once. 

Su t ipo será el de tasación pericial an
tes expresado, no admi t i éndose posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l i co igual al diez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í tu los de propiedad de la finca, 
ni han sido suplidos, no admi t i éndose so
bre ellos después reclamación alguna; que 
los c rédi tos anteriores al del actor y los 
preferentes con t inua rán subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate, obrando en autos cert if icación del 
Registro de la Propiedad de las carga > 
que pesan sobre la misma a disposición 
de quien quiera examinarla. 

Dado en Madr id , a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m e r o setecientos setenta y tres 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de don Manuel Mar t ín Ort iz , veci
no de Cádiz , representado por el Procu
rador señor Rosch Nadal , contra don R o 
berto Blanco Montejo, mayor de edad, sol
tero, Abogado, vecino de Madr id , decla
rado en rebeldía , sobre reclamación de 
cantidad, he acordado por providencia de 
esta fecha, en ejecución de sentencia, sa
car a subasta pública, por primera vez, 
el inmueble embargado al demandado, 
que se describe así : 

Una casa hotel con jardín en t é r m i n o 
de Colmenarejo, provincia de Madr id , al 
sitio denominado Colonia de Santiago, 

que comprende las tres parcelas de que 
se compone la manzana n ú m e r o 21 del 
plano parcelario de dicho barrio o colo
nia.—Ocupa todo una superficie de 3.854 
metros cuadrados, de los que correspon
den a la casa hotel propiamente dicha 208 
metros cuadrados, a un cenador que exis
te en el centro del jardín con superficie 
cubierta de 38 metros cuadrados, a un 
gallinero y servicios 36 metros cuadrados; 
t ambién existen cerca del lado Norte un 
pozo con motor eléctr ico y otro en el 
centro de la finca, para riego y servicio 
de la casa hotel .—El total edificado es de 
282 metros cuadrados.—Linda: al Norte 
o izquierda, con calle públ ica sin nombre, 
en l ínea de 62,20 metros; al Este o fondo, 
con camino vecinal, en línea de 95,47 
metros; al Oeste o frente, y al Sur o de
recha, con calles públicas sin nombre, en 
línea de 81 metros y ocho cen t íme t ros y 
22 metros y 40 cen t íme t ros .—Se halla 
cercada con alambrera metál ica, teniendo 
dos puertas de acceso, una principal for
mando chaflán por los lad<os Nor te y 
Oeste y otra de servicio por el lado Oes
te de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial , tomo 
616. l ibro 15 de Colmenarejo, folio 31 
vuelto, finca n ú m e r o 786, inscripción sép
tima. 

F u é tasada pericialmente en la suma 
de veinte millones de pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día seis de 
julio p róx imo, y hora de las once. 

Su tipo será el de tasación pericial, de 
veinte millones de pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios de dicho tipo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, sobre l a mesa del Juzgado o 
establecimiento púb l ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l i co igual al diez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í tu los de propiedad de la finca, 
estando suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, de lo que respec
to a ellos consta en el mismo, y que por 
su insuficiencia o falta no se admi t i rá des
pués rec lamación alguna, debiendo los l i 
citadores conformarse con ellos, y no te
niendo derecho a exigir ningunos otros, 
as í como que los crédi tos anteriores y 
preferentes al del actor, queda rán sub
sistentes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate, obrando en autos cer
tificación de las cargas que pesan sobre 
la finca a disposición de quien quiera 
examinarla. 

Dado en Madr id , a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.214) 

Cuarto. Ruegos y preguntas. 
Y para su publ icación se expide e I P

d e 

sen té en Navalcarnero, trece de mayf> 
mi l novecientos setenta y ocho, t 
cretario (Firmado).—El Juez de pnm 
instancia (Firmado). . „ e-,\ 

(A.—14.253; 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
esta vi l la de Navalcarnero y su partido, 
en procedimiento que se tramita en el 
mismo al amparo de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo cincuenta y siete de la ley de 
Régimen Jur íd ico de Sociedad A n ó n i m a s 
de diecisiete de julio de mi l novecientos 
cincuenta y uno, a instancia de don José 
Manuel Lori te Rodr íguez , representado 
por el Procurador don Manuel López Ló
pez, ha acordado por p rove ído de esta 
fecha, conforme a lo solicitado, convocar 
en segunda convocatoria Junta General 
extraordinaria de accionistas de la socie
dad "Pinturas y Esmaltes E l Ha lcón , So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en C u 
bas, señalándose para que la misma ten
ga lugar el día catorce de junio p róx imo, 
y hora de las once de su mañana , en el 
domici l io social de dicha sociedad, sito 
en el k i l óme t ro 1,500, camino de Parla, 
t é r m i n o municipal de Cubas de la Sa
gra, bajo la presidencia de don Pruden
cio Laguna Vargas, y con el siguiente or
den del d ía : 

Primero. Lectura y aprobac ión , si pro
cediere, de actas anteriores. 

Segundo. Nombramiento de Consejo 
de Admin is t rac ión o de administrador, en 
su caso. 

Tercero. Cuestiones relativas al expe- j 
diente de suspensión de pagos de la so-
ciedad. 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

H U E L V A 
Torres Alcalde (José), hijo de Anto-

j n io y de Vic tor ia , natural de Pozoblanc 
{ (Córdoba) , de profesión pintor, de veinn 

dos años de edad, de estado soltero, 
estatura un metro y 720 mil ímetros, y c 

yas señas particulares son: pelo rubio, 
jas rubias, ojos marrones, nariz n o r I " .' 
barca normal, boca normal, color san-
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la b a r r l

d e , 
de Vallecas (Madrid) , procesado P 0 ' ^ 
serción en la causa n i ñ e r o 11 de ' 
comparece rá en el t é rmino de t r e I

C a , 
d ías ante don R a m ó n Otero Frades. 
pitan Juez instructor del Regimiento 
Infanter ía Granada n ú m . 34 en la 
de Huelva, bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde. .. y 

Se ruega a las Autoridades c i v W » / 
militares la busca y captura de dieno 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
ción de esta Juzgado. gl 

Huelva, a 25 de abril de 1978. 
Capi tán Juez instructor, Ramón 
Frades. n 1 f l í 

(G. C—4.501) (B. 3.01o' 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A ^ 
Juan José Solabarrieta García, hift 

José y de Rosa, natural de m á . ' de 
estado c iv i l soltero, de veinti t rés an 
edad, de profesión decorador, actúa ^ 
te recluido en la Pr is ión Provincial ^ 
Orense, procesado en la causa n u r n ' d e s e r -
1977, por el presunto delito de g J l 

ción, y cuya requisitoria fué P u b l l C f nu
los "Boletines Oficiales" del E s t , a 1977; 
mero 453, de fecha 21 de abril de ¿ e 

de la provincia de M a d r i d núm- ' 1 ¿e 

fecha 26 de marzo de 1977, y e n - J de 
la provincia de Las Palmas núm- 3 * 
fecha 7 de marzo de 1977. 4 de 

Las Palmas de Gran Canaria, a c , 
abril de 1978.—El Coronel Juez 
tor (Firmado). ^ 719) 

IG. C—4.102) (B. 

C A M P A M E N T O D E S A N p E D R ° 
hijo. de 

Modesto Alonso Villanueva, "''gjero 
Faustino y de Modesta, natural f e S ¡ 0 n 
(Oviedo), de estado soltero, de P ,^5, 
peón albañi l , nació el 4 de junio j ^ g 
de ve in t idós años de edad, esta esad<> 
metros, avecindado en M a d r i c L P ^ P r e ' 
en la causa n ú m . 447 de 197/ - r e C e r á 
sunto delito de deserc ión , c ° m P

e S t e C 
ante el señor Juez instructor c Ma f tí-
I. R . n ú m . 1 don Alber to P e r ^ ? a S > c u y a 

nez, en el t é r m i n o de treinta ' rneri' 
Unidad se halla ubicada cn el 
to de San Pedro, k i l ó m e t r o 34 a c n a r 
rretera Madr id - Miraflores, en V ¿e 
Viejo (Madrid), bajo apercibirme 
ser declarado rebelde. c i v i l e S ^ 

Se ruega a las Autoridades . i n -
militares la busca y captura de d ¡ s p o S Í ' 
dividuo', que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. , a 1̂  

E n Campamento de San r , e ú \ ' z in*' 
de abril de 1978. — E l Capi tán J " c 

tructor, Alber to Pérez Mart ínez- m 

(G. C—4.262) 

M U R C I A ton.u 
Juan Galisteo Burgos, hijo ac o V ¡n -

y de María , natural de La Linea, ^ & . 
cia de Cádiz , de profesión P e o n ' c a i l e ¿ e 

tado soltero, vecino de Zaragoza, 
San Juan de la Peña , procesado e 
n ú m e r o 48-5-1978, por delito a e

t é r r l l i n O 
ción y fraude, comparece rá en ei ^ i n S -
de treinta días ante el J u z f a ° i ó n ?*' 
t rucc ión del Batal lón de Instrucc ¿ ( ¡ l 

raidista, de la Brigada P * r a C a ' X a P er -
j. T-: Murcia , oajo 

-¡viles 
las Autoridades « 

Ejérci to de Tierra en Murc ia , 
cibimiento de ser declarado rebel • y 

di 

d ividuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. f>-

Murc ia , a 4 de mayo de 197°. 
pitan Juez instructor (Firmado). ^, 

(G. C—4.794) _ _ _ _ _ _ j 5 i ^ - - - ~ - ^ 
Ot. Gástelo 0¡ 

Se ruega a las Auto r ioau j» j ¡ c h 0 ¡ n -
militares la busca y captura ae d j s p 0 -


